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Resolucróru oe Recroníe

No.5158

(12 DE JUN|O DE 2018)

poR MEDto DE LA cuAL sE ADJUDIcA LA coNVocAToRre púelrcn No.130 DE
2018 cuyo oBJETo ES LA "sElEccrór.r oe coNTRATtsrAs pARA REALTZAR
auorroRí¡s DE TERcERA eARTE (pRtMER SEMESTRE 2or8)" y sE DrcrAN
oTRAS DtSPOS|CtONES.

EL REcroR ENGARGADo DE LA UN|vERS|DAD TEcNolóorcr DE pERETRA, en
uso de sus facultades legales, estatutarias y

CONSIDERANOO

Que la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de su ejercicio contractual dio apertura
a la CONVOCATOR|n pÚeLtCA No. 130 DE 2018 con fin de recibir hojas de vida de
profesionales en diferentes áreas del conoc¡miento para que desarrollen las auditorías de
los sistemas de gestión de los clientes de QLCT programados para el primer semestre de
2018 denfo del proyecto organismo certificador de sistemas de gestión 511-23-242-55.

Que se dio apertura al proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA No. 130 el día 29 de
mayo de 2018.

Que el cierre y entrega de propuestas de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 130 DE
20'18, se fijó para el día 5 de junio de 2018 en las instalaciones de la oficina del organismo
certificador.

El día y hora señalados para la apertura de la urna, fueron depositados seis (06) sobres,
correspondiente a los proponentes:

No PROPONENTE
1 Carolina Mazuera Echverry
2 Juan Manuel Mejía Villa

Jul¡ A!qE? Agqlqg lqqle
4 Lucero Adr¡ana Rico Camello
5 Nancy Edith Martínez Alzate

Andrea Catalina Camacho López

Que el comité evaluador de la Convocatoria Pública No. 130 de 2018 emitió los conceptos
Juridicos y Técnicos. Recomendando al Señor Rector, adjudicar a los proponentesl

Que en virtud de lo anter¡ormente expuesto, el Rector encargado

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la coNVocAToRlA PÚBLICA No. 130 DE 2018 cuyo

objeto "SELECCIÓN DÉ CONTRATISTAS PARA REALIZAR AUDITORÍAS DE

TERCERA PARTE (PRIMER SEMESTRE 20181". De conformidad con las

especificaciones, característ¡cas y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones a

los siguientes proponentes:
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RESOLUCIÓN DE RECTORíA

No.5158

(r2 DE JUN|O DE 20r8)

ARTíCULO SEGUNDO: El presente acto de adjudicación obliga a la entidad y al
adjudicatario.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolucrón r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUEsE, coMUNíoUEsE Y cÚMPLAsE.

Dada en Pereira a los doce (12) días del mes de jun¡o de 2018.

Rector Encargado
Resolución de Rectoría 51 13 de 06 de junio de 2018.

Elaboró Vannessa Rodfl ouez Mosouera
Revisó l!,laria Teresa V.r. t¿ q

No PROPONENTE Cédula
1 Juan Manuel Meiía Villa 9.868.s03

Juli Andrea Aquirre Paoue 42.131.164
Lucero Adriana Rico Camello 42.122.227

4 N an cy Edith [artinezFbate 30.328.529
A Andrea Catalina Camacho Lóoez 42.149.271


